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S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 0.035/2014.-
Santiago del Estero, 7 de Enero de

2014.-
VISTO: el Expediente Nº 01 - Código
2 - Año 2014, del registro del
Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que se tramita la autorización para la
aprobación del Contrato bajo la
modalidad "Locación de Servicios",
celebrado entre el Ministerio de
Gobierno y el señor José Luis
Salvatierra, D.N.I. Nº 17.761.503;
Por ello,
El Señor Vicegobernador de la
Provincia en
Ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato bajo la
modalidad de "Locación de
Servicios", celebrado ad-referéndum
del Poder Ejecutivo entre el
Ministerio de Gobierno y el señor José
Luis Salvatierra, D.N.I. Nº
17.761.503, para cumplir funciones en
el área del mismo y con una
remuneración mensual equivalente a
su función.
Art. 2º - El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de
la Jurisdicción Nº 11 - Programa 01 -
Subprograma 00 - Proyecto 00 -
Actividad 01 - Partida 391 -
"Locación de Servicios".
Art. 3º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Carlos Roger Silva Neder

DECRETO Nº 0.39/2014
Santiago del Estero, 07 Enero

2014.-
VISTO: el Expediente Nº 7313 -
Código 127 - Año 2013 iniciado por
Jefatura de Gabinete de Ministerio, y,
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones del visto el
Señor Ministro de Gobierno expresa
que como consecuencia del notable
crecimiento en la cobertura del
servicio de seguridad pública que
brinda la Policía de la Provincia a
través de sus distintas dependencias y
departamentos distribuidos a lo largo

y a lo ancho de nuestra geografía,
resultaron insuficientes las múltiples
incorporaciones de camionetas,
patrulleros, motovehículos, etc.
realizadas por el Poder Ejecutivo, por
lo que siguiendo expresas indicaciones
de la Sra. Gobernadora de la Provincia
se dispuso aumentar la dotación de
vehículos en el departamento Termas
de Río Hondo mediante la adquisición
de veinticinco vehículos utilitarios
equipados para patrulleros, mediante
Licitación Pública y Escrita Nº 13/13
por un monto total de $ 5.000.000,00
(Pesos cinco millones);
Que a fs. 31 a 32 obra Formulario Nº
1 debidamente suscripto por
Autoridad Competente en el que se
detallan cantidades, especificaciones
técnicas y precios, que surgen de
presupuestados emitidos por
concesionarios oficiales;
Que obra Parte de Imputación
Presupuestaria emitido por el Sr.
Delegado Contable de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que se adjunta +68 a fs. 12 a 17
proyecto de Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares
y a fs. 36 proyecto de Pliego de
Especificaciones Particulares;
Que mediante Dictamen Nº 1.684/13
la Dirección de Asuntos Jurídicos de
Jefatura de Gabinete, expresa: "…se
entienden cumplidos los extremos
legales en la Contratación de marras,
por lo que en consecuencia, procedería
aprobar el Pliego de Bases y
Condiciones obrante en autos
autorizándose el llamado a Licitación
Pública requerida…";
Que otorgada la intervención al
órgano de control, la Sala de Primera
Nominación resuelve: "…atento al
informe que antecede emitido por la
Comisión de Estudio de Licitaciones
Públicas esta Sala no encuentra
observaciones que formular…";
Que Fiscalía de Estado, mediante
Dictamen Nº 0024/14 concluye:
"…esta Fiscalía de Estado no observa
impedimento legal para la prosecución
del trámite administrativo, consistente
en el dictado del acto administrativo
que autorice el llamado a Licitación
Pública…";2

Que el presente decreta se dicta de
conformidad con las Leyes Nº 3.742
Capitulo II Titulo III - Régimen de
Contrataciones, Nº 6.655 Artículo 10
modificado por Decreto Nº 77/09 y Nº
6.933 Ley de Administración
Financiera y Control Interno del
Sector Público Provincial;
Por ello:
LA SEÑORA GOBERNADORA DE
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- AUTORIZASE a la Dirección
General de Administración de Jefatura
de Gabinete de Ministros a llevar a
cabo la Licitación Pública y Escrita Nº
13/13 a efectos de adquirir veinticinco
vehiculos utilitarios equipados para
patrulleros, por un monto total de $
5.000.000,00 (Pesos cinco millones),
con destino al Departamento Termas
de Río Hondo de la Policía de la
Provincia, en un todo de acuerdo con
los considerandos del presente.-
Art. 2º.- APRUEBASE el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y
Particulares de fs. 12 a 17 y el Pliego
de Especificaciones Particulares de fs.
36.-
Art. 3º.- AUTORIZASE a Jefatura de
Gabinete de Ministros a la publicación
reducida que establece el Art. 30
último párrafo de la Ley de
Contabilidad Nº 3.741, teniendo en
cuenta la inminente finalización del
ejercicio y la fundamental importancia
para nuestra comunidad, que
representa el servicio de seguridad que
presta la Policía de la Provincia, lo que
hace indispensable y urgente el contar
a la brevedad con los elementos objeto
de la presente contratación, para
ampliar el parque automotor
existente.-
Art. 4º.- La presente erogación será
atendida con fondos provenientes de la
Jurisdicción 10 - Jefatura de Gabinete
de Ministros; Programa 01 - Acciones
Centrales de Jefatura de Gabinete,
Actividad 01 - Acciones Centrales;
Partidas 432 "Equipos de transporte,
tracción y elevación".-
Art. 5º.- Comuníquese, publíquese,
dése al Boletín Oficial, cumplido
archívese.-
S r .  Jo s é  E mi l io  Ne d er  -
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Vicegobernador A/C Poder Ejecutivo
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 0.051/2014.- 
Santiago del Estero, 15 de Enero

de 2014.-
Asunto Nº 228/2014.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum"
del Poder Ejecutivo, entre la
Secretaría General de la Gobernación
y del señor Domingo Faustino Palma;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata
los servicios del señor para
desempeñar funciones en áreas de la
Secretaría General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento
legal, y se desempeñará bajo las
condiciones convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Vicegobernador de la
Provincia en
Ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Domingo
Faustino Palma, D.N.I. Nº 7.204.485,
para desempeñar funciones en el
ámbito de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios",
de la Secretaría General de la
Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.
Sr. José Emilio Neder
Dr. Angel Hugo Niccolai
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.052/2014.-
Santiago del Estero, 15 de Enero

de 2014.-
Asunto Nº 234/2014.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum"
del Poder Ejecutivo, entre la
Secretaría General de la Gobernación
y del señor Luis Edmundo Gómez;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata

los servicios del señor para
desempeñar funciones en áreas de la
Secretaría General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento
legal, y se desempeñará bajo las
condiciones convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Luis
Edmundo Gómez, D.N.I. Nº
7.123.485, para desempeñar funciones
en el ámbito de la Secretaría General
de la Gobernación, cuyo texto pasa a
formar parte integrante del presente
Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios",
de la Secretaría General de la
Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.
Sr. José Emilio Neder
Dr. Angel Hugo Niccolai
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 073/2014
Santiago del Estero, 21 de Enero

de 2014
VISTO: que S.E. la señora
Gobernadora de la Provincia se
encuentra invitada a participar en la
presentación del Gran Premio de Moto
GP de la República Argentina en
Termas de Río Hondo, evento que se
desarrollará entre los días 22 al 25 de
Enero del corriente año en la ciudad
de Madrid- España-;y
CONSIDERANDO:
Que debido a su participación se hace
menester dejar a cargo del Poder
Ejecutivo a su reemplazante natural, el
señor Vicegobernador Don José
Emilio Neder.
Por ello y en atención a lo establecido
por los Artículos 150º y 153º Inciso 1,
de la Constitución de la Provincia.
LA SEÑORA GOBERNADORA DE
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º.- Queda en posesión del
Gobierno de la Provincia, durante los
días 22 al 26 de enero del corriente
año, el señor Vicegobernador, Don

José Emilio Neder.-
ART. 2º.- Comuníquese, publíquese,
dése al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia A. L. de Zamora
Dr. Ángel Hugo Niccolai
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.74/2014
Santiago del Estero, 22 de Enero de

2014
VISTO, el expediente Nº 30 Código
84 Año 2013, del registro de la
Escribanía de Gobierno, y,
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en
el visto, se tramita la Homologación de
la Resolución S.G.G. Nº 124/13 que
aprueba el pago de la factura "B" Nro.
0001-00000033 presentada a cobro
por la firma H&S - Higiene y
Seguridad Institucional.-
Que lo facturado corresponde al
servicio de vigilancia en el edificio de
Escribanía de Gobierno, durante 21
días  en el mes de Octubre, mes de
Noviembre y mes de Diciembre
completos.-
Que la urgencia de contar con dicho
servicio, en atención a la inauguración
del nuevo edificio de Escribanía de
Gobierno, ameritó el medio de
contratación directa realizada por
dicha Escribanía con la firma
mencionada, como procedimiento de
excepción previsto en la Ley de
Contabilidad, tornándose la presente
gestión como aprobatoria de un hecho
consumado, por lo que oportunamente
el Tribunal de Cuentas deberá
determinar si existe la necesidad de
formular o no cargos a los
funcionarios intervinientes.- 
Que el presente Decreto se dicta
conforme lo establecido por el Art. 7º
del Decreto Nº 0.77/09;
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1º.- Homológase la Resolución
S.G.G. Nº 124/13 en modalidad de
excepción dispuesta en el Art. 7º del
Decreto Nº 0.77/09, que aprueba y
autoriza el pago de la factura "B" Nro.
0001-00000033 presentada a cobro
por la firma H&S - Higiene y
Seguridad Institucional-, atento a los
mot ivos  d escr ip tos  en  los
considerándoos del presente, con
cargo a Jurisd. 20- Prog. 22-00-00-01-
Partida 399.-
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 ART. 2º.-Remítase a Tribunal de
Cuentas de la Provincia, en atención a
la modalidad adoptada, a fines de
determinar o deslindar responsabilidad
en el trámite realizado.-
ART. 3º.- Comuníquese, publíquese,
dése al Boletín oficial.-
Sr. José Emilio Neder A/C Poder
Ejecutivo
Dr. Ángel Hugo Niccolai
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.79/2014
Santiago del Estero, 22 de Enero

de 2014 
Expte. Nº 205 Código 36/1 Año
2009.-
VISTO: la presentación efectuada por
los Dres. Javier Nebro Miranda y
Lucrecia Romero, en representación
de la Sra. Mercedes Lilian Farias, DNI
Nº 24.105.215, y
CONSIDERANDO:
Que interponen Recurso Jerárquico en
contra de la Resolución Nº 4492/2011
emitida por el Consejo General de

Educación, que rechaza el recurso de
r e v o c a t o r i a   i n t e r p u e s t o
oportunamente contra Resolución Nº
1399/11 por la que se aplica sanción
de Cesantía al haber incurrido en falta
grave probada en Sumario
Administrativo al encuadrar su
conducta en los Art. 2º y 4º de la Ley
5198; Art. 123º, 124º y 125º del
Reglamento General de Escuelas, y
Art. 29º.3 de la Ley 2630 Estatuto del
Docente.-
Que analizado el Recurso interpuesto,
Fiscalía de Estado manifiesta que fue
correctamente rechazado por las
causas plasmadas en la Resolución
emitida al respecto, respetandose el
debido proceso administrativo sin
vulnerarse en absoluto los derechos
garantidos constitucionalmente,
recomendado elevar al Poder
Ejecutivo Provincial a los fines de
emisión de acto administrativo
pertinente en el marco del Inc. 15 del
Art. 160 de la Constitución

Provincial.-
Por ello,
EL SEÑOR VICEGOBERNADOR
DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:
ART.1º.-Rechazase el Recurso
Je r á r q u i co  i n t e r p u es to ,  en
representación de la Sra. Mercedes
Lilian FARIAS, DNI Nº 24.105.215,
por los Dres. Javier Nebro Miranda y
Lucrecia Romero, en contra de la
Resolución Nº 4492/2011 emitida por
el Consejo General de Educación, la
cual rechaza recurso de revocatoria
planteado oportunamente contra
Resolución Nº 1399/11, atento a lo
expuesto precedentemente.-
ART.2º.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.-
Sr. José Emilio Neder A/C Poder
Ejecutivo
Dr. Ángel Hugo Niccolai
Dra. Matilde O'Mill 

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO REMATE PRIVADO
EXTRAJUDICIAL 

Por Martillero: Sr. Gregorio
Herrera

Por cuenta y orden de PSA
F I N A N C E   ARG E N T I N A
COMPAÑIA FINANCIERA  S.A. y
R O M B O  C O M P A Ñ I A
FINANCIERA S.A., conforme al art.
39 de la Ley de Prenda con Registro
Nº 12.962 y art. 585  del Código de
Comercio, martillero designado  Sr.
Gregorio Herrera, REMATARA  día
VEINTE DE FEBRERO PROXIMO
a  HORAS 10 y/o subsiguiente día
hábil si este resultare inhábil, en la
Sala de Remates Nº 2,  Palacio
Tribunales (edificio nuevo) al contado,
con las bases asignadas y mejor
postor siguientes bienes: a) Automotor
PEUGEOT, tipo sedán 5 puertas,
modelo 207 Compact XT 1.6 5P, Año
2011, motor marca Peugeot, Nº
10DBUY0023676, chasis marca
Peugeot Nº 8AD2MN6AUBG046362,
DOMINIO JRG-222.- En buen estado
de conservación, Deudora: Ramona
Ilda Graciela Álvarez. Base $
30.443,94. Para el caso de no existir
oferentes por la base, se subastará
inmediatamente con una reducción

del 50% o sea por $ 15.221.97, con las
demás condiciones ya establecidas.- b)
Automotor: marca RENAULT
SIMBOL CONFORT 1.5 DCI 85 CV,
Tipo Sedan 4  Puertas, motor marca
RENAULT Nº K9KW718D095073,
Chasis Marca RENAULT Nº
8A1LBNNS5CL880845, Año 2012.
DOMINIO: KSQ-569, en buen estado
de uso y conservación. Deudor Mario
Alberto Cejas. Base $ 32.937,84. Para
el caso de no existir oferentes por la
base. Se subastará inmediata mente
con una reducción  del 50% o sea por
$ 16.468,92, con las demás
condiciones ya establecidas; y c)
Automotor: marca FIAT PALIO
WEEKEND ELX 16 V, Tipo Rural 5
puertas, motor marca FIAT Nº
178B30008586859, Carrocería marca
FIAT Nº 9BD17317454120092, Año
2004. DOMINIO: ERC-140, con
equipo de GNC (Oblea vence junio
2014) en buen estado de uso y
conservación. Deudor Víctor
Leonardo Coronel. Base $ 18.008,64.
Para  el caso de no existir oferentes
por la base,  se subastará
inmediatamente con una reducción del
50% o sea  por $ 9.004,32, con las
demás condiciones ya establecidas.
CONDICIONES: 30% a cuenta de

precio y seña en efectivo y 10%
comisión martillero y el 1% sobre el
precio de venta. Ley de Sellos
Provincial Nº 6.794 (modif.. del art. 2
- Ley 5.648 y modif.. art. 1 Ley
6.110), en el acto del remate, que el
comprador perderá si no formaliza el
pago del saldo total dentro de los
cinco días corridos a partir  de la fecha
de la subasta, es decir hasta  el día
2 5 /0 2 /1 4 ,  en  c o ncep to  de
indemnización por incumplimiento,
renunciando el comprador a todo
reclamo y no siendo necesaria ninguna
previa notificación. Los bienes se
encuentran  secuestrados en poder  del
actor calle Congreso Nº 1.144, Bº 1ª
Junta, de esta ciudad, donde podrán
ser ampliamente examinados (los días
17/02, 18/02 y 19/02/2014  de 10 a 12
horas) y de donde deberán ser
retirados en el estado que se
encuentren una vez abonado
totalmente el precio de compra, sin
lugar a posterior reclamo de ninguna
n a t u r a l ez a ,  b a j o  e x c l u s i v a
responsabilidad del adquirente.
Impuestos al Parque Automotor
atrasados, como así multas, gastos de
transferencia y todo tipo de deuda que
registrare el automotor, serán a cargo
exclusivo del comprador. El saldo de
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compra deberá ser abonado en la
misma al Estudio Jurídico, sito en
calle 9 de Julio Nº 124, ciudad  en
horario de 17 a 21 Hs. La venta estará
sujeta a la aprobación de la entidad
vendedora Firmado Dr. Carlos E.
Ordóñez Ducca (Apod. Legal de PSA
Finance Argentina  Compañía
Financiera S.A., y Rombo Cía. Financ.
S.A.) Más datos Mart. Gregorio
Herrera, Cel. 155091434). 
Santiago del Estero, 04 de Febrero de
2014.-
CARLOS E. ORDOÑEZ DUCCA -
Abogado 
Nº 222.950 - e. 06 febrero - v. 10
febrero - p. 450 - $ 160,00.-

EDICTO CITACION 
Juzgado Civil de 2º Nominación a
cargo Dra. MARIA ANDRE SUAREZ
Juez, Autos:  "CAMILETTI
T E R S I G L I O  S A N T O S
S/SUCESION AB-INTESTATO"
Expte. Nº 522.526; cita y emplaza a
todos los que se consideren  con
derecho a sus bienes, a fin de que
comparezcan a hacerlos valer en el
término de Treinta Días, bajo
apercibimiento de Ley. 
Vista al Fiscal Civil. 
Secretaría, 18 de Diciembre de 2013.-
Fdo. Dra. NORMA CAROLINA
ANAUATE, Secretaria.-
D r a .  N O R M A  C AR O LI N A
ANAUATE - Secretaria 2º 
Nº 222.951 - e. 06 febrero - v. 10
febrero - p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
Juzgado en lo Civil y Comercial de
Primera Nominación, autos: "DIAZ
DARIO ALEJANDRO Y OTROS
C/BORGES JUAN FRANCISCO O
QUIEN RESULTE TITULAR
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINIO", Expte. Nº
504.677"; cita y emplaza a quines se
consideren con derecho sobre el
siguiente inmueble: Lote Nº 17 de la
Manzana 2, Plano Ampliación del
Loteo Bº Coronel Borges, Sector El
Alto y que mide: Al Noroeste, Diez
Metros Diez Centímetros, lindando
con calle Pública; al Noreste, Treinta
y un metros ochenta  centímetros y
linda con Lote Nº 18 de propiedad de
Del Tejar S .A.;  al Sudeste, Diez
Metros Diez Centímetros, lindando
con Lote Nº 10 y al Sudoeste, Treinta
y un metros ochenta centímetros y

linda con Lotes Nº 14, 15 y 16.
Inscripto en el Registro General de la
Propiedad, en mayor superficie bajo el
Nº 1.026, Fº 761, Año 1961,  Dpto.
Capital a nombre de JUAN
FRANCISCO BORGES, para que
dentro del término de QUINCE DIAS,
comparezcan a tomar la intervención
que les corresponda en este proceso,
bajo apercibimiento designar como su
representante legal al Sr. Defensor de
Ausentes. 
Fdo.: Dr. Andrés  H. Muratore, Juez,
ante mí: Dra. Irma Teresita Rojas,
Secretaria 1º.
Secretaría, 23 de Diciembre de 2013.-
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria 1º. 
Nº 222.952 - e. 06 feb - v. 10 feb - p.
250 - $ 75,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de Frías, en
autos: "NAJJAR DE JALIL
HARBA Y MARIA JALIL
S/SUCESION AB-INTESTATO",
Expte. Nº 16.788/2012, cítese y
emplácese a herederos, acreedores y a
todos quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por los
causantes HARBA NAJJAR VDA. DE
JALIL Y/O HARBA NAJJAR Y/O
AHARBA  NAJJAR DE JALIL Y/O
YJARBY NAJJAR y MARIA JALIL,
mediante edictos a publicarse por tres
(3) veces en el Boletín Oficial y Diario
El Liberal o Nuevo Diario, para que en
el plazo de treinta (30) días, contados
desde la última publicación edictal,
comparezcan a tomar intervención que
les correspondan en autos, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 13 de Mayo de 2013.- 
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1.
Nº 222.961 - e. 07 feb - v. 11 feb - p.
80 - $ 30,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ortiz, Jueza Civil, autos caratulados:
"CARRIZO DE BRIZUELA,
NIEVES DOMINGA Y HECTOR
O S V A L D O  B R I Z U E L A
S/SUCESION AB-INTESTATO",
Expte. Nº 12.776/2003, cita y emplaza
por el término de Treinta (30) días
contados a partir de la última
publicación a herederos, acreedores y
a todos quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el

causante HECTOR OSVALDO
B R I Z U E L A Y / O  H E C TO R
BRIZUELA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 18 de Diciembre del 2013.-
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1.
Nº 222.962 - e. 07 feb - v. 11 feb - p.
65 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION 

Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta

Nominación. Dr. Santos Sergio, en los

autos caratulados  "Expte. Nº  521268

SORIA VENANCIA NELIDA sobre

SUCESION AB-INTESTATO", y

estando acreditado el fallecimiento  de

la causante, con el Acta de Defunción

acompañada, declárese abierto  el

J U I C I O  S U C E S O R I O

AB-INTESTATO DE SORIA

VENANCIA NELIDA. Cítese y

emplácese a quienes se consideren con

derecho sobre los bienes de la

causante para que comparezcan a

hacerlos valer dentro del término de

Treinta (30) Días bajo  apercibimiento

de Ley. Secretaria Autorizante. 

Dra. RIVAS MARIA FERNANDA.- 

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2014.-

Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -

Secretaria Segunda 

Nº 222.965 - e. 07 febrero - v. 11

febrero - p. 75 - $ 30,00.-

EDICTO SUCESION 

Estando Acreditado el Fallecimiento

del Causante con el Acta  de

Defunción  Acompañada, declárese

abierto el Juicio Sucesorio de ITA

TOMAS Y CANDELARIA

CORONEL DE ITA. Tengas

Presente la Denuncia del Monto  de el

Acervo  Hereditario  bajo

responsabilidad del denunciante.-

Cítese y emplácese a quienes se

consideren con  derecho sobre los

bienes de la causante, para que en el

término de Treinta Días  comparezcan

y hagan valerlos, bajo apercibimiento

de Ley. 
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A sus efectos publíquese edictos por

tres veces en el Boletín Oficial y

Diario Local. De la  presente dése

intervención al Ministerio Fiscal. 

A los demás oportunamente si

correspondiere. 

Santiago del Estero, 30 de Diciembre

de 2013.-

Dra. MARIA FERNANDA RIVAS  -

Secretaria Segunda 

Nº 222.970 - e. 07 febrero - v. 11

febrero - p. 98 - $ 30,00.-

EDICTO PRESCRIPCION

Juzgado Civil y Comercial de Primera

Nominación de la Ciudad de La

Banda. Autos: "GEREZ, OLGA

EUSEBIA Y TRUJILLO, JULIO

CESAR C/CASETA, PEDRO Y/O

S U C E S O R E S  Y  O T R O S

S/PRESCRIPCION", Expte. Nº

62.337. A 

"La Banda, Veintitrés de Octubre de

dos mil trece. 

A U T O S  Y  V I S T O S : … ;

R E S U L T A : . . …  Y

CONSIDERANDO:......................…;

RESUELVO: 

1º) Hacer lugar a la demanda y en su

mérito DECLARAR que la Sra.

OLGA EUSEBIA GEREZ y el Sr.

JULIO CESAR TRUJILLO han

adquirido por Prescripción el dominio

del inmueble rural identificado como

fracción de terreno ubicado en el

Dpto. Banda, distrito El Rincón, lugar

Tabla Redonda, calle pública S/Nº,

formando un Polígono A-B-C-D-A,

que cuenta con las siguientes medidas

y linderos: Línea A-B, mide ciento

cuarenta y un metros con sesenta y dos

centímetros  (141,62 m.) y linda con

calle Pública; Línea B-C, mide ciento

cuarenta y un metros con cincuenta y

tres centímetros (141,53 m.) y linda

con Fracción de Terreno de C. Gómez

y Fracción de Terreno de Pastor

Tevez; Línea C-D, mide trescientos

cincuenta y un metros con veintiséis

centímetros (3151,26 m.) y linda con

Fracción de Julio C. Trujillo y otra;

Línea D-A, mide noventa y cinco

metros (95,00 m.) y linda con Fracción

de terreno posesión de Julio C.

Trujillo y otra; totalizando una

superficie de 1 Has 68 As 57,53 Cas,

según plano de Levantamiento

Territorial,  para Prescripción

Adquisitiva confeccionado sobre el

predio poseído por el Ingeniero

Agrimensor Edgardo Gerez,

debidamente aprobado y registrado

por ante la Dirección General de

Catastro de la Provincia (fs. 09/11).

Dicho inmueble se encuentra inscripto

en el Registro de la Propiedad

Inmueble bajo Tº 2, Nº 143, Fº 101,

A ñ o  1 9 2 4 ,  D p t o .  B a n d a ,

encontrándose a nombre de PEDRO

CASETA (informativa de fs. 87/89. -

2º) Imponer las costas en el orden

causado al no haber mediado

controversia.- 

3º) Diferir la regulación de honorarios

profesionales para la oportunidad en

que se determine el monto litigioso

(Art. 47 Ley 21.389). 

4º) Disponer la notificación de la

presente mediante la publicación de

edictos por dos veces en el Boletín

Oficial y en un diario de los de mayor

circulación en la Provincia y mediante

notificación  personal del Sr. Defensor

Oficial en su público Despacho. 

5º) Ordenar la inscripción de dominio

del bien inmueble usucapido a nombre

de los actores en el Registro General

de la Propiedad Inmueble, una vez

consentida o ejecutoriada que fuere

esta sentencia. Notifíquese, agréguese

copia de la presente cuyo original se

archivará por Secretaría. 

Fdo.: Dra. ROXANA DEL VALLE

VERA, Juez. Ante mí: Dra. SILVIA

GRAND, Secretaria. Es copia fiel de

su original. Doy Fe". 

Fdo. Dra. Silvia Grand de Fares,

Secretaria. Otra sentencia dice: 

"La Banda, 14 de Noviembre de dos

mil trece. 

V I S T O S : … ;  Y

CONSIDERANDO:…; RESUELVO:

1º CORREGIR la sentencia definitiva

dictada en fecha veintitrés de Octubre

del año dos mil trece en la parte

resolutiva estableciendo: 1) … "Línea

C-D, mide ciento cincuenta y un

metros con veintiséis centímetros

(151,26 m.) …". Notifíquese,

agréguese copia del presente que se

archivará por Secretaría. 

Fdo.: Dra. Lila Josefina Perracini,

Secretaria, es copia fiel del original,

doy fe. 

Secretaría, 20/12/13.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria.

Nº 222.969 - e. 07 feb - v. 10 feb - p.

520 - $ 140,00.-  

 

S  E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

"ASOCIACION DE

PRODUCTORES

AGROPECUARIOS 

ZONA V 

PROYECTO RIO DULCE"

Colonia El Simbolar - Dpto. Robles 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la

Aso ci ac ió n  d e  P roducto res

Agropecuarios Zona V Proyecto Río

Dulce, convoca a todos sus Asociados

a Asamblea General Ordinaria para el

día 21 de febrero del año 2014 a las

20:00 horas, en el domicilio legal en

la localidad de Colonia El Simbolar,

Dpto. Robles de la Provincia de
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Santiago del Estero, para considerar lo

siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1. - Elección de dos Socios para

refrendar el Acta de Asamblea.

2. - Motivo por el cual la

Convocatoria se realiza fuera de

término.

3. - Lectura y consideración de la

Memoria, Estado de Situación

Patrimonial, Estado de Recursos y

Gastos, Estado de Flujo de Efectivo,

Estado de Evolución del Patrimonio

Neto,  Anexos, Inventarios, Dictamen

de la Comisión Revisora de Cuentas,

en los Ejercicios Económicos Nº 18

Finalizado el 31 de Diciembre de

2011 y Nº 20 Finalizado el 31 de

Diciembre de 2013. 

4. - Elección total de Comisión

Directiva.

5. - Elección de la Comisión Revisora

de Cuentas.

NOTA: Las Asambleas se realizarán

válidamente, sea cual fuere el  número

de asistentes, una hora después de la

fijada en  la convocatoria, si antes no

hubiera reunido la mitad más uno de

los Asociados.

JOSE MORALES - Presidente.

VICTOR HUGO RODRIGUEZ -

Secretario.

JUAN C. CARRILLO - Tesorero.

JUAN LAREA - C.P.N.

Nº 222.956 - e. 06 feb - v. 10 feb - p.

150 - $ 45,00.- 

ASOCIACION CIVIL 

CLUB SAN ESTEBAN 

Nueva Esperanza - Dpto. Pellegrini 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Comisión Directiva de la

Asociación Civil  Club San Esteban,

comunica a los asociados a la

Asamblea General Ordinaria  a

celebrarse  el día 15 de Febrero de

2014 a las 09,00 horas, con media

hora de tolerancia, sito en Ruta Nº 4

ciudad de Nueva Esperanza, Dpto.

Pellegrini, Pcia. de Santiago del

Estero, a tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Memoria y Balance  2013. 

2º -  Propuesta sobre el predio. 

Nueva Esperanza - Dpto. Pellegrini,

Febrero del 2014.

FRANCISCO R. PAVON - Presidente

Nº 222.953 - e. 06 febrero  - v. 10

febrero - p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº

153/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23/4/2012, notifico a los

interesados o representantes, que el

día 11/2/2014 a las 10.00 horas

r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a

encomendado por Zacarías Céspedes

en el inmueble denominado Fracción

parte del Lote 9 de Villa Balnearia,

ubicado Departamento Río Hondo.

Dominio: Nº 46, Tº 135, Año 1968,

Departamento Río Hondo. 

Titular: Gobierno de la Provincia.

Superficie aproximada a afectar:

5.300,00 m2. el punto de arranque

establecido será el Noroeste. Por

Expte. Nº 1.271 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 4 de Febrero de

2014.-

HUGO A. LLABRES,  Ing.

Agrimensor

e. 6 Febrero - v. 10 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

154/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes que EL

DÍA 13 DE Febrero de 2014, a las

8.00 horas realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a

encomendado por Teófilo Jesús

Suárez y Otros en el inmueble

denominado Parte de Lote 2 de San

Antonio, ubicado en San Antonio,

Departamento Capital, inscripto en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble, bajo Nº 922, Fº565, vto.

Año 1959 a nombre de Suc. María

Petronila Suárez, estableciendo como

punto de arranque el esquinero

Nor-Este del citado inmueble.  -

Expte. Nº 1.273 - 28- 2014.-

Santiago del Estero, 4 de Febrero de

2014.

HECTOR M. BASUALDO,  Ing.

Agrimensor

e. 6 Febrero - v. 10 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

155/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha

23/4/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 12 de

Febrero de 2014, a las 8.00 horas

r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

encomendado por Natalia del

Carmen Gómez en el inmueble

denominado parte de Punta de

Higerillas ubicado en la Calle 11 de la

Localidad de Villa la Punta,

Departamento Choya, inscripto en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble, bajo Nº 198, Fº 475, Año

1967,  estableciendo como punto de

arranque el esquinero Nor-Este del

citado inmueble. - Digo: titular: José

Gómez y Otros. - Expte. Nº 1.274 -

28 - 2014.-

Santiago del Estero, 4 de Febrero de

2014.-

HECTOR M. BASUALDO, Ing.

Agrimensor

e. 6 Febrero - v. 10 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

156/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23/4/2012, notifico a los

interesados o representantes, que el

día 12/2/2014 a las 10.00 horas
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r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva ordenado por

el Sr. Daniel René Alvarez, en el

inmueble ubicado en Lote 6.09-A1 de

Lagunillas, Departamento Loreto,

inscripción en el Registro General de

la Propiedad Inmueble Nº 44, Fº 34,

Año 1960. Titular: Martina Arcaria

Díaz de Ibáñez, estableciendo como

punto de arranque el vértice Sudoeste.

- Expte. Nº 1.272 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 4 de Febrero de

2014.-

LUCAS N. ZERDAN,  Ing.

Agrimensor

e. 6 Febrero - v. 10 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

157/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes que el día

17 de Febrero de 2014, a las 16.00

horas realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a

encomendado por Aurea Gutiérrez

Gómez, en el inmueble ubicado en 7º

Pasaje s/n., de la Ciudad Capital,

Departamento Capital, inscripto en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble en MFR Nº 7S-2843. 

Titular: Leandra Juárez de Díaz,

Exequiel Alagastino y Otros,

estableciendo como punto de arranque

el esquinero Norte.  - Expte. Nº 1.275

- 28- 2014.-

Santiago del Estero, 4 de Febrero de

2014.

MIGUEL J. L. VONZ RUSZ,  Ing.

Agrimensor

e. 6 Febrero - v. 10 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

158/14

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC- 2012, de fecha

23/04/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 17-02-2014

a las 16,00 Hs, realizaré las

Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por:

NOEMI MONICA MAYHUA

CHARALLA, en el inmueble ubicado

en calle 7º pasaje S/N de la Ciudad

CAPITAL, Departamento CAPITAL,

Inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble en MFR Nº

7S-2843. 

Titular: LEANDRA JUAREZ DE

DIAZ, EXEQUIEL ALAGASTINO

Y OTROS, estableciendo como punto

de arranque el esquinero norte. 

Santiago del Estero, 04 Febrero de

2014.-

Por Expte.: Nº 1276-28-14

MIGUEL J. L. VON RUSZ -  Ing.

Agrimensor 

e. 6 febrero  - v. 10 febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

159/14

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC- 2012, de fecha

23/04/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 17-02-2014

a las 16:00 Hs., realizaré las

Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por:

CINTYA MELISSA MARCHAN

GUTIERREZ, en el inmueble

ubicado en Calle Pedro León Gallo

esq. 7º Pasaje S/N de la Ciudad

CAPITAL, Departamento CAPITAL,

Inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble en MFR Nº

7S-2843. 

Titular: LEANDRA JUAREZ DE

DIAZ, EXEQUIEL ALAGASTINO

Y OTROS, estableciendo como punto

de arranque el esquinero norte. 

Por Expte.: Nº 1277-28-14

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2014.-

MIGUEL J. L. VON RUSZ -  Ing.

Agrimensor 

e. 6 febrero  - v. 10 febrero 

EDICTO NOTIFICACION Nº

160/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes que

realizaré Operación de Levantamiento

Adquisitiva, el día 12 de Febrero de

2014, a las 9.00 horas, encomendado

por Rojas, Mirta Patricia, inmueble

Fracción parte de la Chacra 16, Los

Telares,  Ashpa Sumaj s/n.,

Departamento Salavina.  Las

operaciones se iniciarán desde el

esquinero Noroeste. Inscripción en el

R.G.P.I.: M.F.R. Nº 23 - 0122 (Título

General), fecha 10/1/1980. 

Titular: Comisión Municipal de Los

Telares. 

Superficie: 457,14 m2. - Por Expte. Nº

1.278 - 28- 2014.-

Santiago del Estero, 5 de Febrero de

2014.

RAMIRO E. LESCANO,  Ing.

Agrimensor

e. 7 Febrero - v. 11 Febrero

 

EDICTO NOTIFICACION Nº

161/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23/4/2012, notifico a los

interesados y/o representantes, que el

día 14/2/2014 a las 10.00 horas

iniciaré y las realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a

encomendado por el Sr. Banegas,

Francisco Rodolfo, en el inmueble

sito en la Ciudad de Pozo Hondo,

denominado como Lotes 22, 20, 21 de

la Manzana "A", parte de la Quinta 46,

Departamento Jiménez,  Provincia de

Santiago del Estero, inscripto en el

Registro General de la Propiedad en

Nº 1, Fº 1, Año 1974, Tº 75. 

Titular dominial: Senillani, Juan

Bautista.  

Superficie a afectar 1.200 m2.,

aproximadamente, estableciendo el
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punto de arranque el esquinero Sud

Oeste. Por  Expte. Nº 1.282 - 28 -

2014.-

Santiago del Estero, 5 de Febrero de

2014.-

SILVIA M. ESPINOSA,  Ing. Civil

e. 7 Febrero - v. 11 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

163/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23/4/2012, notifico a los

interesados y/o representantes, que el

día 17/2/2014 a las 10.00 horas

iniciaré y realizaré las Operaciones de

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a

encomendado por el Sr. Seifer,

Marcelo Alejandro en el inmueble

sito en la Ciudad de Colonia Dora,

denominado como Lotes 2,

Departamento Avellaneda, Provincia

de Santiago del Estero, inscripto en el

Registro General de la Propiedad en

Nº 59, Fº 45, Año 1914, Tº 15. 

Titular dominial: Suárez José.

Superficie a afectar 1.250 m2.,

aproximada, estableciendo el punto de

arranque el esquinero Sud Oeste. 

Por  Expte. Nº 1.280 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 5 de Febrero de

2014.-

SILVIA M. ESPINOSA,  Ing. Civil

e. 7 Febrero - v. 11 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

164/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de

fecha 23 de Abril de 2012, notifico a

interesados y/o representantes que el

día 13 de Febrero de 2014, a las 10.00

horas realizaré las Operaciones de

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a

encomendado por la Sra. Chaparro,

Ramona del Valle en el inmueble sito

en Avenida Dumas s/n. esquina

Gorostiaga de la Ciudad de Añatuya,

denominado como Lote 38, parte

integrante de la Chara 30,

Departamento Taboada, Provincia de

Santiago del Estero, inscripto en el

Registro General de la Propiedad en

Nº 62, Fº 45, Año 1956, Tº 57. 

Titular dominial: Herrera, Joefa

Armanda, superficie a afectar 300

m2. aproximadamente, estableciendo

el punto de arranque el esquinero Sud

Este. - 

Por Expte. Nº 1.279 - 28- 2014.-

Santiago del Estero, 5 de Febrero de

2014.

SILVIA M. ESPINOSA,  Ing. Civil

e. 7 Febrero - v. 11 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº

162/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha

23/4/2012, notifico a interesados y/o

representantes, que el día 13 de

Febrero de 2014, a las 17.00 horas

iniciaré y realizaré las Operaciones de

Levantamiento Territorial para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

en co men d ado  p or  l a  S ra .

Montenegro, Marina Raquel en el

inmueble sito en la Ciudad de Los

Juries,  denominado como Fracción de

Terreno, Departamento Taboada,

Provincia de Santiago del Estero,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad en Nº 5, Fº 3, Año 1938, Tº

39. 

Titular dominial: Erguy, José

María, superficie a afectar 1.000 m2.

aproximadamente, estableciendo el

punto de arranque el esquinero Nor

Este. - Por Expte. Nº 1.281 - 28 -

2014.-

Santiago del Estero, 5 de Febrero de

2014.-

SILVIA M. ESPINOSA, Ing. Civil

e. 7 Febrero - v. 11 Febrero 

 

I.P.V.U.

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

SANTIAGO DEL ESTERO

RESOLUCION Nº 000605

Santiago del Estero, 6 de Febrero de 2014.-

Referencia: Expte. Nº 1211/39/14. - Inc. Arq. Robles Avalos Jorge.  - Ref.: modelo de  publicación Viviendas Rurales - s/

Decreto  Nº 2.418/13.- 

VISTO: las actuaciones cumplidas en el Expediente citado en la referencia; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud al Decreto Nº 2.418 de fecha 7/11/2013, se Aprueba la Documentación Técnica y el Pliego de Condiciones

Generales y Particulares y AUTORIZA al IPVU al llamado a  LICITACIONES PUBLICAS Y ESCRITAS Nº 95, 97, 98,

99, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 113, 114, 115, 118, 119, 121 y 122 del Año 2013, correspondiente al

PROGRAMA PROVINCIAL DE VIVIENDAS RURALES PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO;

Que en ese sentido el Secretario Técnico de Arquitectura, eleva para su aprobación mediante el correspondientes acto
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administrativo, el Aviso Publicitario que contiene: Nº de Licitación, Denominación de Proyecto, Plazo de Obra en días,

Presupuesto Oficial, Capac. de Contrac. Anual referencial, Precio del Pliego, fecha y hora de adquisición del Pliego, fecha y

hora de Apertura y fecha tope solicitud de C.C.A.R., que como Anexo a fojas 1 al 6, pasa a formar parte integrante de la

presente;

Que de compartir dicha medida, el Secretario Técnico de Arquitectura, sugiere que se publique por los medios de prensa

gráfica (El Liberal, Nuevo Diario) los días 7, 8 y 9 de Febrero de 2014, y los días 7, 10 y 11 de Marzo de 2014 (BOLETIN

OFICIAL9) Asimismo se prevé las aperturas de las mismas para los días 24, 25, 26 y 27 de Febrero de 2014, a partir de las

9.00 horas y del 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 de Marzo de 2014  en la sede del Organismo en calle Agustín Alvarez Nº 90, a los

fines de cumplir con los plazos mínimos estipulados por la Ley de Obras Públicas de la Provincia Nº 2.095;

Por todo ello, y de conformidad con las facultades conferidas por la Ley Nº 3.600;

El Encargado del Despacho de la Presidencia del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo,

RESUELVE:

ART. 1º - APROBAR el Aviso Publicitario que como Anexo figura de fojas 1 al 6, para el llamado a LICITACIONES

PUBLICAS Y ESCRITAS Nº 95, 97, 98, 99, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 113, 114, 115, 118, 119,

121 y 122 del Año 2013, correspondiente al PROGRAMA PROVINCIAL DE VIVIENDAS RURALES PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO, en concordancia con lo expresado en el considerando de la presente.

ART. 2º - DISPONER que la Sección Prensa del IPVU confeccione las notas de solicitud de publicación del aviso en

cuestión, en los términos de Ley la publique por los medios de prensa gráfica (El Libera, Nuevo Diario) los días 7, 8 y 9 de

Febrero de 2014, y los días 7, 10 y 11 de Marzo de 2014 (BOLETIN OFICIAL), a las  que deberá hacerles llegar los

soportes magnéticos pertinentes.

ART. 3º - FACULTAR a la Secretaría Técnica de Despacho y Administración a producir las invitaciones de rigor a

Escribanía de Gobierno, al Tribunal de Cuentas, y a la Dirección de Rentas de la Provincia. Asimismo se prevé la Apertura

de las mismas para los días 24, 25, 26 y 27 de Febrero de 2014, a partir de las 9.00 horas y del 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 de

Marzo, a partir de las 9.00 horas en la sede del Organismo, calle Agustín Alvarez Nº 90.

ART. 4º - REGISTRAR, comunicar. Cumplido, archivar.

Arq. ALEJANDRO O. COPELLO, a/c Despacho Presidencia - IPVU

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO (IPVU)

Nuevo llamado  del Programa Provincial de Viviendas Rurales en varias localidades del interior de la Provincia de Santiago

del Estero, aprobada mediante Nº 2.418/13 de fecha 7/11/2013:

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 95/13 - PROYECTO Nº 075131 - OBRA:  CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN PARAJE CONTARDI  - DEPARTAMENTO AGUIRRE  - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 97/13 - PROYECTO Nº 077130 - OBRA: CONSTRUCCION DE 5 (CINCO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO QUIMILI - POZO DEL TOBA - DEPARTAMENTO JUAN FELIPE IBARRA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 98/13 - PROYECTO Nº 078134 - OBRA: CONSTRUCCION DE 5 (CINCO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO QUIMILI - POZO DEL TOBA - DEPARTAMENTO JUAN FELIPE IBARRA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 99/13 - PROYECTO Nº 078138 - OBRA: CONSTRUCCION DE 5 (CINCO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO QUIMILI - POZO DEL TOBA - DEPARTAMENTO JUAN FELIPE IBARRA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 100/13 - PROYECTO Nº 081134 - OBRA: CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO ARBOL BLANCO - SACHAYOJ - DEPARTAMENTO ALBERDI - SANTIAGO

DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 101/13 - PROYECTO Nº 081138 - OBRA: CONSTRUCCION DE 8 (OCHO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LOS TIGRES - URUTAU - DEPARTAMENTO COPO - SANTIAGO DEL

ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 103/13 - PROYECTO Nº 083137 - OBRA: CONSTRUCCION DE 6 (SEIS)
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VIVIENDAS RURALES EN TRAMO EL DESVIO - AÑATUYA - DEPARTAMENTO TABOADA - SANTIAGO DEL

ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 104/13 - PROYECTO Nº 084132 - OBRA: CONSTRUCCION DE 5 (CINCO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO EL DESVIO - AÑATUYA - DEPARTAMENTO TABOADA - SANTIAGO DEL

ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 105/13 - PROYECTO Nº 085136 - OBRA: CONSTRUCCION DE 6 (SEIS)

VIVIENDAS RURALES EN RUTA 176 - CAMPO ROSSO - AÑATUYA - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 106/13 - PROYECTO Nº 086131 - OBRA: CONSTRUCCION DE 6 (SEIS)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LORETO - BREA POZO - DEPARTAMENTO LORETO - SANTIAGO DEL

ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 107/13 - PROYECTO Nº 087135 - OBRA: CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN CAÑADA ESCOBAR - DEPARTAMENTO LA BANDA - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 108/13 - PROYECTO Nº 088130 - OBRA: CONSTRUCCION DE 6 (SEIS)

VIVIENDAS RURALES BAJO GRANDE - DEPARTAMENTO LA BANDA - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 109/13 - PROYECTO Nº 089134 - OBRA. CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO MARIA ELENA - BAJO GRANDE - DEPARTAMENTO LA BANDA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 110/13 - PROYECTO Nº 090130 - OBRA: CONSTRUCCION DE 10 (DIEZ)

VIVIENDAS RURALES RODEANA - DEPARTAMENTO LA BANDA - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 113/13 - PROYECTO Nº 093133 - OBRA: CONSTRUCCION DE 2 (DOS)

VIVIENDAS RURALES EN LA NENA - DEPARTAMENTO TABOADA - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 114/13 - PROYECTO Nº 094137 - OBRA: CONSTRUCCION DE 6 (SEIS)

VIVIENDAS RURALES EN LA NENA - AÑATUYA - DEPARTAMENTO TABOADA - SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 115/13 - PROYECTO Nº 095132 - OBRA: CONSTRUCCION DE 8 (OCHO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LOS JURIES - LA NENA - DEPARTAMENTO TABOADA - SANTIAGO DEL

ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 118/13 - PROYECTO Nº 098135 - OBRA: CONSTRUCCION DE 5 (CINCO)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LA INVERNADA - VACA HUAÑUNA - DEPARTAMENTO FIGUEROA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 119/13 - PROYECTO Nº 099130 - OBRA: CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LA INVERNADA - VACA HUAÑUNA - DEPARTAMENTO FIGUEROA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 121/13 - PROYECTO Nº 101131 - OBRA: CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LA INVERNADA - VACA HUAÑUNA - DEPARTAMENTO FIGUEROA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº 122/13 - PROYECTO Nº 107135 - OBRA: CONSTRUCCION DE 7 (SIETE)

VIVIENDAS RURALES EN TRAMO LA INVERNADA - VACA HUAÑUNA - DEPARTAMENTO FIGUEROA -

SANTIAGO DEL ESTERO.

Santiago del Estero, 6 de Febrero de 2014.-

LA APERTURA DE LAS LICITACIONES ES A PARTIR DEL LUNES 24 DE FEBRERO DE 2014.

e. 7 Febrero - v. 11 Febrero
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S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ortiz, autos: "CORTES ALBERTO
O S V A L D O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", EXPTE. Nº
17.530/2013, cita y emplaza a
herederos, acreedores y a todos
quienes se consideren con derechos,
a los bienes dejados por el causante,
ALBERTO OSVALDO CORTES,
plazo 30 días, contados última
publicación, comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de
Ley.

Secretaría Nº 1, Cuatro (4) de
Febrero del año 2013.- 

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1. 

Nº 222.971 - e. 10 feb - v. 12 feb -
p. 50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 

Juez en lo Civil y Comercial
Primera Nom., de La Banda, en los
autos caratulados: LOZANO,
MARIA D EL CARMEN y
CORONEL, NESTOR NEMESIO
S/SUCESION". Expte. Nº 64.201,
cita y emplaza por el término de
Treinta Días a herederos y
acreedores de LOZANO, MARIA
DEL CARMEN y CORONEL,
N E S TO R  N E M E S IO ,  b a j o
apercibimiento de Ley.-

Secretaría, 07 de Octubre de 2013.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI
- Secretaria 

Nº 222.976 - e. 10 febrero - v. 12
febrero - p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 

Juzgado Civil y Comercial   de 6º
Nominación Ciudad, a cargo Dra.
Infante del Castaño Sonia;
Secretaria Dra. María Zaieck en
autos  "CACERES ANTENOR DEL
V A L L E  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Expte. Nº
508.139, cítase y emplázase a los
herederos y acreedores para que
dentro del término de 30 días
posteriores a la última publicación
comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de
Ley.-

Secretaría, 20 de Diciembre de
2013.-

Dra. MARCELA B. PAZ -
Secretaria 2º 

 Nº 222.978 - e. 10 febrero - v. 12
febrero - p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez en lo Civil y Comercial de
Primera Nominación de La Banda,
autos "Herrera de Acuña, María
Cristina c/ Gerez de Elean  Herminia
Zulema y Otros s/Prescripción
Adquisitiva Veinteañal" Expte. Nº
68.549/13, se  ha resuelto citar por
edictos a los Sres. HERMINIA
ZULEMA GEREZ DE ELEAN,
VICTOR ENRIQUE ELEAN,
ADRIANA  ELIZABETH ELEAN
Y ROBERTO CARLOS ELEAN,
demandados en autos, sobre un
inmueble que  se designa como
"Lote 2 parte del lote 9 Mza.
XXVIII, parte  de "San Carlos" calle
9 de Julio 336" con una superficie
de 500,00 m2., conforme a plano
inscripto en la Dirección General  de
Catastro con el Nº 4740 Legajo 05,
Expte. Nº 4757-28-11, para  que
dentro del término de QUINCE
DIAS, desde  la última publicación
comparezcan y hagan valer sus
derechos, los mismos o  eventuales
terceros con derechos e interés sobre
los mismos. Fdo. Por: Juez Dra.
Roxana del Valle Vera; Secretaria
Dra. Lila Perracini. 

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI
- Secretaria 

Nº 222.979 - e. 10 febrero - v. 11
febrero - p. 130 - $ 30,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL 

"CONEXIÓN SOCIABLE" 

Campo de Amor - Dpto. Loreto -

Santiago del Estero

La Asociación Civil de Fomento
Comunal "Conexión Sociable"
convoca a los asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse
el  día 21-02-2014 a las 08 hs, con 1
hora de tolerancia, en las
instalaciones de la  Capilla San
Roque Patrona de Campo de Amor,
para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura de Cronograma
Electoral.

2º - Elección de autoridades titulares

3º - Designación de dos socios para
firmar  el acta.-

Campo de Amor - Dpto. Loreto, 06
de Febrero de 2014.-

HECTOR JAVIER FARIAS -
Presidente 

Nº 222.977 - e. 10 febrero - v. 10
febrero - p. 50 - $ 15,00.-

ROSA MISTICA S.R.L.

CONSTITUCION DE

SOCIEDAD de

RESPONSABILIDAD

LIMITADA 

FECHA DEL INSTRUMENTO

DE CONSTITUCION: 

En la ciudad de Santiago del Estero,
Provincia de Santiago del Estero, a
los 5 días del mes de Octubre del
año 2013.  INTEGRANTES: los
s e ñ o re s  H É C T O R  M A R IO
BRUNETTI, DNI 7.958.596, nacido
el 20 de Marzo de 1948, de 64 años,
divorciado, argentino, comerciante,
CUIT Nº 20-07958596-4, con
domicilio en Avenida Solís (o) 560,
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barrio América del Sur,  de la ciudad
de Santiago del Estero, provincia de
Santiago del Estero; y MARCO
ENRIQUE BRUNETTI, DNI
24.108.498, nacido el 04 de Octubre
de 1974, de 38 años, casado,
argentino, comerciante, CUIT Nº
20-24108498-2, con domicilio en
Avenida Solís (o) 532, barrio
América del Sur,  de la ciudad de
Santiago del Estero, provincia de
Santiago del Estero, ; y CARLOS
DIONICIO RODRIGO, DNI
11.084.885, nacido el 01 de Febrero
de 1954, de 58 años, casado,
argentino, Contador Público, CUIT
Nº 20-11084885-5, con domicilio en
calle Perú 1153, Yerba Buena,
provincia de  Tucumán. RAZON
SOCIAL: La sociedad se denomina
ROSA MISTICA SRL y tiene su
domicilio legal en la Provincia de
Santiago del Estero. Establecer la
sede social en calle 9 de Julio N/
173, 4to piso "B", de la ciudad de
Santiago del Estero, provincia de
Santiago del Estero; 

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto dedicarse a las
siguientes actividades: A) Ganadera:
Explotación de establecimientos
ganaderos para cría, engorde a corral
(feed lot) e invernada de ganado
vacuno, ovino, porcino, caprino y
equino y cabaña, para la cría de toda
especie animal, comprendiendo la
formación de reproductores,
aplicación de biotecnología,
inseminación artificial, venta de
semen congelado y embriones
implantados. Explotación de
establecimientos tamberos: para la
producción, acopio y venta de leche
fluida sin procesar, labores de
granja, avicultura y apicultura.
Compra y venta de ganado en todas
sus variedades, en forma directa o a
través de intermediarios, ferias o
remates: formación de fideicomisos
o contratos asociativos para la
explotación agropecuaria y cualquier
otra actividad relacionada. 

B) Explotación de la Agricultura en
todas sus formas: producción de
especies cerealeras, oleaginosas,
graníferas, forrajeras, pasturas,
algodoneras, y de cualquier otro

tipo; producción de semillas, su
identificación y/o multiplicación;
horticultura, frutícolas y fruticultura.
P r e s t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s
agropecuarios: Laboreo, roturación,
siembra, recolección, confección de
rollos, fumigación, cosecha,
limpieza, ensilado. 

C) Compra, venta y acopio de
c e r e a l e s ,  i n c o r p o r a c i ó n  y
recuperación de tierras áridas, o la
ejecución de otras operaciones y
procesos agrícolas y/o ganaderos así
como la compra, venta, distribución,
importación y exportación de todas
las materias primas derivadas de la
explotación 

agrícola y ganadera y/o para
industrializar dicha producción;
transporte de carga, mercaderías
generales, materias primas y/o
insumos relacionados con las
actividades desarrolladas por la
sociedad, cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones,
n a c i o n a l e s ,  p r o v i n c i a l e s ,
interprovinciales o internacionales;
la explotación, arrendamiento,
locación y administración de toda
clase de bienes, con la finalidad de
realizar cualquier  ac tividad
relacionada con la producción
agropecuaria. 

D )  A d m i n i s t r a c i ó n  d e
establecimientos agropecuarios ya
sea integralmente o departamentos
específ icos ,  inclusive como
administradora fiduciaria de
fideicomisos agropecuarios. 

E) El establecimiento de industrias
para el manipuleo o producción de
abonos y agroquímicos en general,
maquinarias, semillas, envases y
demás elementos requeridos para la
explotación agrícola y pecuaria, o
para la transformación de los
productos de éstas y sus derivados,
todo ello con arreglo a la legislación
que regula el funcionamiento de
tales establecimientos. 

F) Forestación, reforestación,
desmonte, talado de bosques
naturales o artificiales; aserrado,
cepillado de tablas, postes, vigas y
de todo tipo de madera en todas sus

f o r m a s  y  v a r i e d a d e s ;
industrialización de maderas en
general en todas sus formas y
v a r i a c i o n e s ;  c o m p r a v e n t a ,
im p o r tación ,  exportació n  y
transporte de maderas en todas sus
formas y variedades.; y toda clase de
negocios, operaciones o servicios
que tengan relación directa o
indirecta con lo precedentemente
enunciado. Se deja expresamente
aclarado que todas las actividades
mencionadas en este objeto y que así
lo requieran, serán realizadas por
personal técnico matriculado en la
materia. A tal fin, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o este
contrato.

PLAZO DE DURACION: La sociedad
tendrá una duración de 50 años desde
la fecha de inscripción en el Registro
Público de Comercio. 

CAPITAL SOCIAL El capital social
es de $ 200.000.- (pesos doscientos
mil) dividido en 2.000 (dos mil) cuotas
iguales de $ 100.- (pesos cien) cada
una, suscriptas en su totalidad por los
socios en las siguientes proporciones:
HECTOR MARIO BRUNETTI, 100
(cien) cuotas, por la suma de $
10.000.- (pesos diez mil); MARCO
ENRIQUE BRUNETTI, 100 (cien)
cuotas, por la suma de $ 10.000.-
(pesos diez mil); y CARLOS
DIONICIO RODRIGO, 1.800 (un mil
ochocientos) cuotas, por la suma de $
180.000.- (pesos ciento ochenta
mil); COMPOSICION DE LOS
O R G A N O S  D E
A D M I N I S T R A C I O N  Y
F I S C A L I Z A C I O N ,
O R G A N I Z A C IO N  D E  L A
REPRESENTACION LEGAL,
NOMBRE DE LOS MIEMBROS Y
DURACIÓN DE LOS CARGOS: La
administración, la representación legal
y el uso de la firma social estarán a
cargo de uno o más gerentes que
actuarán en forma individual e
indistinta, socios o no. Designa
Gerentes a los socios: MARCO
ENRIQUE BRUNETTI y CARLOS
DIONICIO RODRIGO,  los que
ejercitarán su función en forma
indistinta, quienes aceptan el cargo.
Las resoluciones sociales se adoptarán
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en la forma dispuesta en el artículo
159, primera parte, párrafo segundo de
la Ley 19.550. Rigen las mayorías
previstas en el artículo 160 de la
citada ley. Toda comunicación o
citación a los socios se sujetará a lo
dispuesto en el artículo 159, último
párrafo de la Ley 19.550. La sociedad
prescinde de la sindicatura. Cuando
por aumento del capital social, la
sociedad quedara comprendida en el
monto del inciso 2) del artículo 299 de
la Ley 19.550, anualmente la asamblea
deberá elegir síndicos titulares y
suplentes.  

FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO
El ejercicio social cierra el 31 de
Diciembre de cada año.

C.P. JOSE LUIS YOLES 

Nº 222.972 - e. 10 febrero - v. 10
febrero - p. 950 - $ 300,00.-

"ASOCIACION DE FOMENTO
VECINAL DE TRABAJADORES

DESOCUPADOS"

Santiago del Estero

Convocatoria a Asamblea
Ordinaria de Socios

Convócase a Asamblea Ordinaria de
Socios para el 21/02/2014 a horas
21:00 con 30 minutos de tolerancia en
nuestra Sede Social, Tomás Guido Nº
545 Barrio Sargento Cabral, Santiago
del Estero, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º) - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.

2º) - Informe de la Comisión Revisora
de Cuentas.

3º) - Consideración de la Memoria y
Balance correspondiente al Ejercicio
31/12/2013.

4º) - Elección de Autoridades.

Santiago del Estero, 07 de Febrero del
2014.- 

VIVIANA LEDESMA - Tesorera.

VALERIA GUZMAN - Socia.

Nº 222.975 - e. 10 feb - v. 10 feb - p.
60 - $ 15,00.-

"ASOCIACION SANTIAGUEÑA

BASQUETBOL DE
VETERANOS"

Santiago del Estero

Convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria

La ASOCIACION SANTIAGUEÑA
BASQUETBOL DE VETERANOS
(Santiago del Estero), convoca a
Asamblea General Extraordinaria de
sus Asociados, para el día Domingo
09 de Marzo de 2014, a horas 9,30,
con la tolerancia estatutaria de una
hora para tal fin, en su Sede de
Garibaldi Nº 429/435, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º) - Recomposición, reestructuración
y designación de los miembros de la
Comisión Directiva y de la Comisión
Revisora de Cuentas de la Institución,
para completar el término de mandato,
atento a las renuncias recibidas por
parte de miembros de las mismas, y de
la nueva composición e integración
aprobada según reforma del Estatuto
Social aprobado en Asamblea General
Extraordinaria de fecha 22 de
Diciembre de 2013.

2º) - Anulación de cualquier acto y/o
autorización emanada de la
Institución, para la disposición de
bienes registrables de la misma,
debiéndose en tal sentido y de ser
pertinente, aplicarse los términos y
redacción de la reforma del Estatuto
Social aprobada en Asamblea General
Extraordinaria de fecha 22 de
Diciembre de 2013.

3º) - Designación de dos Socios para
la firma del Acta de la presente
Asamblea.

NOTAS COMPLEMENTARIAS

1º) - El Padrón Provisorio de Socios,
se exhibirá en los transparentes de la
Institución, a partir de las 20,00 horas,
del día Martes 11/02/2014.

2º) - Para tener derecho y concurrir a
esta Asamblea, los Socios deberán
tener abonada por Tesorería, su cuota
social correspondiente al mes de
Diciembre del año 2013, hasta las
20,30 horas del día 06/03/2014.

Santiago del Estero, 07 de Febrero de
2014.-

D r .  R I C A R D O  H E C T O R

GALLARDO - Presidente.

C.P.N. WALTER NOE TAGLIAVINI
- Por Comisión Revisora de Cuentas.

Nº 222.974 - e. 10 feb - v. 12 feb - p.
200 - $ 60,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº
165/14

A  todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
n o t i f i c o  a  i n t e r e s a d o s  o
representantes, que comisionado por
LUISA JOSEFA DEL VALLE
SANTILLAN,  el día 17 de Febrero
de 2014 a 8,30 hs.,  realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territorial para  Prescripción
Adquisitiva en el inmueble
denominado Lote 1, Lote 2, Lote 3,
Lote 4, Lote 5, Lote 6 y Lote 7,
manzana I, Puestito, Dpto. Capital,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, Nº  484 Fº
322 vto. Año 1961. Titular; Ramón
Orlando Alberto y Antonio C. Alberto,
afectando una superficie aproximada
de 2500 m2 y estableciendo como
punto de arranque el esquinero
Nor-Oeste.

Expediente Nº 1284-28-14 

Santiago del Estero, 04 de Febrero
2014.

RAUL R. INFANTE HERRERA - Ing.
Agrim.

e. 10 feb - v. 13 feb - 

 

EDICTO NOTIFICACION Nº
166/14

A  todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
n o t i f i c o  a  i n t e r e s a d o s  o
representantes, que realizare
Operaciones de Levantamiento
Territorial para  Prescripción
Adquisitiva. El día 15-2-14 a 8 hs.,
Comisionado por: LOPEZ MIGUEL
ANGEL Inmueble: PTE. LOTE 28,
MZA. A Dirección: GDOR.
TABOADA S/Nº  Ciudad: LA
BANDA. Dpto. BANDA Las
operaciones se iniciarán desde el
esquinero Noroeste. Insc. En el RGPI:
Nº 554 Fº 339 Aº 1958 (Según
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D.G.C.) Titular: DANTE LOPEZ
(Según D.G.C.) Sup. Aprox. 130 m2.

Por Expediente Nº 1285-28-14

Santiago del Estero, 06/02/2014

ALFREDO JAVIER DURO - Ing.
Agrim. 

e. 10 feb - v. 13 feb - 

EDICTO NOTIFICACION Nº
167/14

A  todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
n o t i f i c o  a  i n t e r e s a d o s  o
representantes, que realizare
Operaciones de Levantamiento
Territorial para  Prescripción
Adquisitiva. El día 15-2-14 a 10 hs.,
Comisionado por: LOPEZ JUAN
CARLOS  Inmueble: PTE. LOTE 28,
MZA. A Dirección: GDOR.
TABOADA S/Nº  Ciudad: LA
BANDA. - Dpto. Banda. Las
operaciones se iniciarán desde el
esquinero Noroeste. Insc. En el RGPI:
Nº 554 Fº 3339 Aº 1958 (Según
D.G.C.) Titular: DANTE LOPEZ
(Según D.G.C.) Sup. Aprox. 130 m2.

Por Expediente Nº 1286-28-14

Santiago del Estero, 06/02/2014

ALFREDO JAVIER DURO - Ing.
Agrim. 

e. 10 feb - v. 13 feb -   

EDICTO NOTIFICACION Nº
168/14
A  todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
n o t i f i c o  a  i n t e r e s a d o s  o
representantes, que en la fecha 13 de
Febrero a las 18,00 hs.,  realizaré las
Operaciones de Levantamiento
Territorial para  Prescripción
Adquisitiva encomendado por Sra.
Chávez Aldana Noemí, en el inmueble
denominado Lote 21 de la Manzana
58,  ubicado en la calle Jujuy del Bº
Villa Juana, Dpto. Banda, Inscripto en
el R.G.P.I.  bajo el Número 123, Folio
101 del Año 1986 de Banda, cuyo
Titular de Dominio es: Juana Luna de
Herman. Estableciendo como vértice
de arranque el vértice  Noroeste sobre
calle Jujuy.-

Expediente Nº 1287-28-14 
Santiago del Estero, 06 de Febrero
2014.
FABIAN E. CANDELERO - Ing.
Agrim. 
e. 10 feb - v. 13 feb -  

EDICTO NOTIFICACION Nº
169/14.-
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 14 de Febrero del corriente
año a las 18 Hs., realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a
encomendadas por el Sr.  RAMON
ANTONIO DIARTES, en el inmueble
denominado LOTE TRES "A" a su
vez parte del Lote Número Tres de la
Manzana 228 de la ciudad de Loreto;
Departamento Loreto, Provincia
Santiago del Estero, se encuentra
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble MATRICULA
FOLIO REAL Nº 13-0323. El
inmueble cuyo levantamiento se
anuncia se encuentra empadronado en
la Dirección General de Catastro bajo
Nº 13-0-01615. El inmueble se ubica
en la intersección de las calles Artemio
Gramajo y Absalón Rojas. Se
establece como punto de inicio de las
operaciones agrimensurales el
esquinero Norte del inmueble
precitado.
Por Expediente Nº 1288-28-14.-
Santiago del Estero, 6 de Febrero de
2014.-
MIGUEL DEL VALLE PONCE - Ing.
Agrim. 
e. 10 feb. - v. 13 feb.-

EDICTO NOTIFICACION Nº
170/14.-
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 14/02/2014 a las 08:00 Hs.,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva en el
inmueble denominado LOTE E de
Atahona, Dpto. Robles, encomendado
por el Sr. CHARRIOL RENE,
inscripta en el Registro General de la
Propiedad Inmueble Bajo Nº 737  - Fº
561 - Año 1945 - Titular: Dora del
Carmen Luna. Estableciendo como

punto de arranque el vértice Noroeste.
Superficie Aproximada: 1 Ha.
Por Expediente Nº 1289-28-14.-
Santiago del Estero, 6 de Febrero de
2014.-
LUIS MARIANO CACERES -
Ingeniero
e. 10 feb. - v. 13 feb.-

EDICTO NOTIFICACION Nº
171/14.-
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 14/02/2014 a Hs. 10:00 Hs.,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a
encomendado por el Sr. JOSE
SANTIAGO PAUTASSO, en el
inmueble denominado: Parte Chacra 9
Colonia Selva; Ubicada  en Colonia
Selva, con una Sup. 12 Has.; Dpto.
Aguirre,  inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble
Bajo Nº 06  - Fº 06 vto. - Año 1939
del Dpto. Rivadavia - Titular: Carlos
Cantone. Estableciendo como punto de
arranque el esquinero Noreste.
Por Expediente Nº 1290-28-14.-
Santiago del Estero, 6 de Febrero de
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrim.
Nacional
e. 10 feb. - v. 13 feb.-

EDICTO NOTIFICACION Nº
172/14.-
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes
que realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva el día
13/02/2014 a 16:00 Hs., comisionado
por el Sr. FRANCESCHINI
MARCOS, 
por-Oeste. Antecedentes de Dominio:
Nº 52  - Fº 40 - Año 1945 - Titular:
Herederos de Rojo, Padrón: 1-3-1298.
Superficie Aproximada 1500 m2.-
Por Expediente Nº 1292-28-14.-
Santiago del Estero, 6 de Febrero de
2014.-
LUIS CARLOS ULMAN - Ing.
Agrim. 
e. 10 feb. - v. 13 feb.-
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